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Guadalajara de Buga, 02 de diciembre de 2021 

  

  
Señores 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA 

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 

E.       S.       D 
  
  
  

  
REFERENCIAS 

  

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES 

  
DEMANDANTE 

  

  
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

  
DEMANDADO 

  
E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE 



  

  
RADICACION 

  

  
76-111-33-33-003 – 2021-00184-00 

 

  

  
MARIA ALEJANDRA PACHECO ROSERO, mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Tuluá (V) identificada con cédula de ciudadanía No. 1.034.286.718 de Tuluá - Valle, y 

portadora de la Tarjeta Profesional Nº 255.064 del CSJ, obrando en calidad de apoderada 
de la E.S.E. Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá, Empresa Social del 
Estado, representada legalmente por el Doctor FELIPE JOSE TINOCO ZAPATA, mayor de 

edad, vecino de Cali, identificado con cedula de ciudadanía Nº 14.316.651 de Honda 
(Tolima ) según el poder adjunto, con todo respeto me permito dar contestación a los 
hechos de la demanda y a formular las respectivas excepciones de mérito, adjunto lo 

siguiente: 

• Contestación Demanda Rad.2021-00184 

• Poder junto con la cedula y tarjeta profesional de la suscrita. 

• Acta de Posesión No.0294  y decreto de nombramiento del Gerente  
•  carpeta Pruebas – Totalidad de piezas procesales del 

Procedimiento de Cobro coactivo. (SE TENDRA QUE ENVIAR EN 
OTRO CORREO) 

NOTIFICACIONES: 

ENTIDAD DEMANDADA:   notificacionesjudiciales@hosptitaltomasuribe.gov.co   

APODERADA ENTIDAD DEMANDADA: malejapacheco@hotmail.com – 

Cel.3173467927   
  

Atentamente,  
  
MARÍA ALEJANDRA PACHECO ROSERO 

Apoderada - ESE Hospital Departamental Tomás Uribe Uribe 
Cel. 317 3467927 
email notificación: malejapacheco@hotmail.com  
Tuluá, Valle del Cauca, Colombia 
  
Enviado desde Correo para Windows 10 
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Guadalajara de Buga, 30 de noviembre de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA 
E. S. D 

  
 
 

 

REFERENCIAS 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
EXCEPCIONES 

 
DEMANDANTE 

 

 
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS  

 

 
DEMANDADO 

 

 
E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE 
URIBE 

 
RADICACION 

 

 
76-111-33-33-003 – 2021-00184-00  

 

 

 
MARIA ALEJANDRA PACHECO ROSERO, mayor de edad y vecina de la ciudad 
de Tuluá (V) identificada con cédula de ciudadanía No. 1.034.286.718 de Tuluá - 
Valle, y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 255.064 del CSJ, obrando en 
calidad de apoderada de la E.S.E. Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de 
Tuluá, Empresa Social del Estado, representada legalmente por el Doctor FELIPE 
JOSE TINOCO ZAPATA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cedula 
de ciudadanía Nº 14.316.651 de Honda (Tolima ) según el poder adjunto, con 
todo respeto me permito dar contestación a los hechos de la demanda y a 
formular las respectivas excepciones de mérito, en los siguientes términos. 
 

 
I. OPORTUNIDAD 

 
En primera medida, es preciso referirnos a la oportunidad para proceder con lo 
indicado en la referencia, así las cosas, notifica personalmente el Despacho 
conforme lo dispuesto en el Art. 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 
de la ley 2080 de 2021., al correo electrónico institucional el pasado 15 de octubre 
de 2021, con el contenido del Auto Interlocutorio No. 448 dictado el diecisiete 
(17) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Demanda junto con los anexos, 
además se aplica el inciso 3 del artículo 8 del Decreto Legislativo No.806 de 2020, 
“.. Dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación…” es decir desde el día 20 de 
octubre de 2021, comienza a correr el término de traslado otorgado para 
contestar y proponer excepciones, la presente se radica dentro del término. 
 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Manifiesto Señor Juez que me opongo a cada una de las 
pretensiones, toda vez que de conformidad con el procedimiento administrativo 
de cobro coactivo instaurado por la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS 
URIBE URIBE, es una función jurisdiccional asignada por ley, con facultades 



  

legales y reglamentarias para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor, 
por tal motivo los actos administrativos dictados dentro del proceso 
administrativo de cobro coactivo fueron debidamente motivados conforme la 
observancia tanto de las normas Constitucionales como legales, y en especial con 
las prerrogativas conferidas por el Título IV de la Ley 1437 de 2011, artículos 98 
a 101 del Estatuto Tributario, Libro Quinto, Títulos VIII y IX denominados Cobro 
Coactivo e Intervención de la Administración, artículos 823 a 849-4, y la 
Resolución 145 del 12 de febrero de 2019  modificada  por la Res.523 del 08 de 
julio de 2020, (Por medio del cual se modifican y adoptan  nuevas disposiciones 
en el manual interno de  Cartera y Cobro Coactivo de la E.S.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE). 
 
SEGUNDA: Me opongo a dicha pretensión, ya que la misma no es procedente 
en el entendido que el fundamento jurídico esbozado por la Institución 
hospitalaria, en cuanto a los actos administrativos que pretende nulitar el 
Demandante, fueron expedidos con la normatividad aplicable al caso en concreto, 
por tal motivo no esta llamado a prosperar el restablecimiento del derecho, de 
las sumas dinerarias que fueron embargadas por mandato legal. En este sentido, 
es menester aclarar que las presuntas facturas prescritas, se le concedió al hoy 
Demandante, la oportunidad procesal para que sacara avante su defensa, 
declarándose parcialmente probada la excepción de prescripción, garantizándole 
el debido proceso al ejecutante.  
 
Así mismo, me opongo al pago de cualquier suma dineraria por el concepto 
solicitado o por cualquier otro que pudiera presentarse, algún tipo de interés 
moratorio o comercial e indexación, pues en ocasión a las mismas pretensiones 
esbozadas en este caso. 
 
TERCERA: Me pongo al pago de las costas, debido a que la reclamación realizada 
por la parte actora no tiene fundamentos.  
 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

1. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ, en cumplimiento del deber constitucional presto el servicio de 

salud de modo oportuno, adecuado e ininterrumpido, de manera que las 

personas que resultaron lesionadas en accidentes de tránsito con 

vehículos que contaban con Pólizas de Seguro Obligatorio de Accidente de 

Tránsito SOAT que habían sido expedidos por LA PREVISORA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, se les garantizo el acceso a los servicios de salud y la calidad 

de los servicios, sin abstenerse de prestar el servicio o interrumpir el 

tratamiento de salud que requerían bien sea por razones presupuestales 

o administrativas por la carencia de pago de parte de por LA PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, sin incurrir en la vulneración del derechos 

constitucionales fundamentales.  

 

2. ES CIERTO, obedeciendo a los servicios prestados de salud la ESE 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUÁ, realizo 

diversas gestiones para el reconocimiento y pago ante por LA PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, siendo infructuoso dichas gestiones.  



  

 
3. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente 

las conferidas por el Título IV Ley 1437 de 2011, artículos 98 a 101. 

Estatuto Tributario, Libro Quinto, Títulos VIII y IX denominados Cobro 

Coactivo e Intervención de la Administración, artículos 823 a 849-4, y la 

Resolución 145 del 12 de febrero de 2019 (Por medio del cual se adopta 

el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y Cobro Coactivo de la E.S.E 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE), se inicia proceso de 

cobro activo en contra de LA PREVISORA SEGUROS, en virtud de ello se 

expide la Resolución No.650 fechada del 25 de septiembre de 

2020, que libra mandamiento de pago. 

 
En dicho acto administrativo, para su existencia y validez se incorporo el 

contenido, la causa o motivo, la finalidad y las formalidades en su 

expedición las normas establecidas.  

 

4. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ, procede hacer la notificación a LA PREVISORA SEGUROS, utilizando 

los medios electrónicos, el contenido del acto administrativo multicitado el día 

23 de octubre de 2020. 

 

 
 

5. ES CIERTO, LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, por medio de 

Apoderado ejerce su derecho de contradicción presentado el día 12 de 

noviembre de 2020, la Formulación de las Excepciones de Merito contra el 

mandamiento de pago.  

 



  

 

Es necesario señalar, que, dentro del proceso de cobro coactivo iniciado por la 

casa de salud, se le garantizo el principio del debido proceso que se encuentra 

contenido el principio de contradicción y defensa, constituyendo una de las 

garantías más importante dentro del proceso referenciado, en términos generales 

se entiende la contradicción y bilateralidad como la oportunidad de tomar 

posición y pronunciarse sobre pretensiones y manifestaciones de parte del 

funcionario ejecutor de esta casa de salud, permitiendo la participación y 

bilateralidad como un elemento de garantía constitucional.  

 

En virtud del derecho de contradicción el proceso de cobro coactivo, se desarrolló   

de tal forma que cada una de las partes tenga oportunidad razonable de tomar 

posición, de pronunciarse y de contradecir las afirmaciones, pretensiones o 

pruebas presentadas por la contraparte, brindándole la oportunidad al ejecutado 

la PREVISORA COMPAÑIA DE SEGUROS, de participar en la actividad 

jurisdiccional asignada por ley a la entidad hospitalaria.  

 

6. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ, el día 09 de diciembre de 2020, profiere el Auto por el cual se resuelve 

excepciones dentro del administrativo coactivo, mediante cual se encuentran 

plasmadas las razones de hecho y de derecho que sustentan de manera 

suficiente la adopción de la decisión por parte del funcionario ejecutor del 

cobro coactivo, así como el razonamiento causal entre las razones expuestas 

y la decisión adoptada. 

 

7. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 
TULUÁ, procede hacer la notificación a LA PREVISORA SEGUROS, utilizando 
los medios electrónicos, el contenido del acto administrativo citado en hecho 
anterior, el día 09 de diciembre de 2020. 

 

 
 

8. ES CIERTO, LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, formulo recurso de 
reposición contra el Auto por medio del cual se resolvieron las excepciones, 
el día 08 de enero de 2021.  

 
9. (Enumerado erróneamente 2.8). ES CIERTO, la ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUÁ, el día 03 de febrero de 



  

2021, profiere el Auto por medio del cual resolvió el recurso de reposición, 
evidenciándose en el acto las causas tácticas y jurídicas que determinan su 
adopción, fundada de validez constitucional y legal configurándose la 
presunción de legalidad que cobija el acto administrativo.  

 
Es pertinente traer a colación las observaciones al respecto del profesor García 

de Enterría, citadas ya por esta Corporación en sentencia SU 250 de 1998 

  

"…La motivación, como ya dijimos, es un medio técnico de control de la 

causa del acto. Por ello no es un simple requisito meramente formal, sino 

de fondo (más técnicamente: la motivación es interna corporis, no 

externa; hace referencia a la perfección del acto más que a formas 

exteriores del acto mismo). Quiere decirse que la motivación ha de ser 

suficiente, esto es, ha de dar razón plena del proceso lógico y jurídico que 

ha determinado la decisión…” 

 

10. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ, procede hacer la notificación a LA PREVISORA SEGUROS, utilizando 

los medios electrónicos, el contenido del acto administrativo citado en hecho 

anterior, el día 03 de febrero de 2021. 

 

 
 

11. ES CIERTO PARCIALMENTE, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS 
URIBE URIBE DE TULUÁ, mediante la RESOLUCION No. 094 de 2021del 16 
de febrero de 2021, Profiere sentencia y ordena seguir adelante con la 
ejecución, mencionando en la parte resolutiva numeral quinto “contra esta 
decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del 
Estatuto Tributario”, obedeciendo dicho numeral a la robusta argumentación 
jurídica expresada en el acto administrativo. 

 
Ahora bien, en cuanto a la manifestación “desconociendo de esta manera las 
normas procesales que regulan el proceso de cobro coactivo” No es cierto, es 
una apreciación subjetiva de la parte actora, la cual debe de probarla. 

 
 
12. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ, agotando las diferentes etapas procesales procede hacer la 
notificación a LA PREVISORA SEGUROS, utilizando los medios electrónicos, el 



  

contenido del acto administrativo de la liquidación del credito de fecha del 19 
de febrero de 2021.  
 

 
 
 
13. ES CIERTO, LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, objetó la 

liquidación fechada 24 de febrero de 2021, con liquidación alternativa, lo 
demas manifestado en el hecho es una apreciación subjetiva de la parte 
actora, la cual debe de probarla. 

 
14. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ,  el dia 09 de marzo de 2021, mediante el auto actualizacion y 
modificación del credito, resolvio lo siguiente:  

 
“..PRIMERO: Tomar y aplicar los pagos aportados por LA PREVISORA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., facturas prescritas y pago a depósitos 
judiciales. 

 
SEGUNDO: Tener como base de liquidación la cantidad de 358 facturas 
debidamente relacionadas en la consideración de este auto, por la suma 
de DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL TRECIENTOS DIECISEIS PESOS  ML ($ 227.797.316,00 ). 

 
TERCERO: LIQUIDAR Y MODIFICAR el crédito dentro del procedimiento 
Administrativo  de cobro coactivo, por la suma total de CAPITAL MÁS  
INTERESES DE MORA por un total de  CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 
PESOS $487.256.197,98 

 
CAPITAL $       227.797.316,00  

INTERESES DE MORA $       259.458.881,98  

TOTAL  $        487.256.197,98  

 
CUARTO: Con las consideraciones anteriormente expuestas se subsanan 
las irregularidades dentro del proceso administrativo de cobro coactivo 
como lo dispone el Art. 849-1 del E.T. 

 
QUINTO: contra este auto no procede ningún recurso…”. 
Auto, que fue notificado via correo electronico el dia 09 de marzo de 2021.  



  

 
 
 
15. NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, la ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUÁ, el dia 15 de marzo de 
2021, lo que ordeno fue medida cautelar al BANCO DE BOGOTA para que se 
congelara la suma de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
MCTE ($1.880.768.268) según oficio GCOE-EMB-20201026339491 fechado 
15 de Marzo de 2021  de los saldos de las cuentas de la entidad ejecutada. 
  

 
16. ES CIERTO, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE 

TULUÁ, que, mediante el AUTO fechado del 06 de marzo de 2021, se da  se 
da por terminado un procedimiento administrativo de cobro coactivo en contra 
de la PREVISORA SEGUROS  pago total de las obligaciones demandadas, por 
la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS MCTE ($487.256.197.98). 

 
Cabe dejar la salvedad, que efectivamente el Auto tiene fecha del 06 de marzo 
de 2021, pero dicho acto fue expedido con un error en la digitacion del mes, 
ya que el mes correcto era ABRIL, tal como queda evidencia en la practica de 
la notificacion. 

 

 
 

 

 



  

 

17. NO ES CIERTO,  Ante las anteriores precisiones esbozadas por la la 

PREVISORA SEGUROS, desde ya se advierte y se le informa que no son de 

recibo sus argumentos, ya que se observa como de manera casi que 

temeraria, pretende hacer inducir a error a  la  agencia judicial, al traer a 

colación para soportar sus aseveraciones,  realizando de manera subjetiva 

una interpretación favorable para su argumentación, la cual, y según el 

análisis realizado  se trata de meramente un error de digitación  ya que si se 

observa  todos los actos y pronunciamientos del funcionario ejecutar de la 

E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE, fueron notificados 

en fechas completamente ajustadas a las etapas procesales del procedimiento 

administrativo de cobro coactivo que allí se adelantaba, y como prueba de 

que se trata de un error meramente de digitación podemos observar, las 

fechas de los oficios librados y las fechas de notificación: 

 

FECHA AUTO 09 DE MARZO DE 2021 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

FECHA NOTIFICACIÓN AUTO 09 DE MARZO DE 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio - ENVIADO POR BANCO DE BOGOTÁ GCOE-EMB-

20201026339491   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ORDEN DE DESCONGELAMIENTO DE CUENTA NOTIFICADO A LA 

ENTIDAD BANCARIA EL 24 DE MARZO DE 2021 

 

 

 
 

OFICIO ENVIADO POR BANCO DE BOGOTÁ GCOE-EMB-

20201026339491-2 DE FECHA 26 DE MARZO DE 2021, 

CONSIGNACION EN CUMPLIMIENTO A ORDEN DECRETADA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

AUTO CON ERROR DE MES DE FECHA 06 MARZO DE 2021 ULTIMO 

DE LOS OFICIOS SEGUN LA TRAZABILIDAD DEMOSTRADA QUE 

DABA POR TERMINADO EL PROCESO EN CONTRA DE LA PREVISORA 

SEGUROS CON PANTALLAZO DE NOTIFICACION EL DÍA 06 DE ABRIL 

DE 2021. 

 

 
 

 

 
 

Se puede apreciar su señoría, cronológicamente encuadran cada uno de los 

oficios mencionados en el auto que da por terminado el proceso, fecha a 

facha, paso a paso, garantizando al ejecutado la PREVISORA COMPAÑIA DE 

SEGUROS el debido proceso, y el error de digitación no le quita la legalidad 

ni legitimidad a los pronunciamientos ni oficios hechos por el funcionario 

ejecutor de esta casa de salud, ni la entidad bancaria a quien se le había dado 

orden de congelar y descongelar las cuantas con saldos y terminar el proceso 

por pago total de la obligación.  

 



  

 
18.  ES CIERTO, tal como reposa en los anexos de la demanda. 

 

19.  ES CIERTO, tal como reposa en los anexos de la demanda. 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

FALTA DE REQUISITOS PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

El demandante, en el presente caso con la expedición de los actos administrativos 

demandados en virtud del proceso de cobro coactivo originado por la prestación 

de los servicios de salud a personas que resultaron lesionadas en accidentes de 

tránsito con vehículos involucrados que contaban con la póliza de seguro 

obligatorio de Accidentes de Transito SOAT, considera que se habría pasado por 

alto reglamentación especial. 

 

Conforme lo antes mencionado la parte Demandante considera que se presenta 

un vicio de nulidad en los actos administrativos demandados, por la supuesta 

falta de observancia de normas especiales, pues en su concepto la prescripción 

debía ser tomada conforme las prerrogativas especiales determinadas en el 

código de comercio, ley 45 de 1990, decreto 1283 de 1996, decreto 056 de 2015 

y el decreto 780 de 2016, normas que regulan el Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito SOAT, frente a ello es necesario señalar que las partes 

que intervienen en la contratación de un seguro (SOAT) es Entidad aseguradora 

( LA REVISORA ) quien adquiere el compromiso de indemnizar o realizar cierta 

prestación cuando sucede el hecho que ha sido asegurado o el siniestro, Persona 

tomadora del seguro,  Es la persona dueña  del vehiculo que contrata el seguro 

con la entidad aseguradora y paga (prima). La entrega de la póliza al tomador 

está condicionada al previo pago de la prima, Persona asegurada, Es la persona 

titular del riesgo asegurado, pudiendo coincidir la persona tomadora con la 

asegurada, si aquél contrata el seguro por cuenta propia y Persona beneficiaria, 

Es la persona que recibe la indemnización de la entidad aseguradora en el caso 

de que se produzca el hecho o contingencia objeto del seguro, y la entidad de 

salud, esta fuera de las partes intervinientes en el contrato de seguros, y procede 

legalmente al cobro un servicio prestado en salud, en virtud de la póliza cuya 

prima ya fue cancelada por anterioridad, pero que dicha compañía de seguros se 

resisten por todos los medios a proceder con el pago, y para ello buscan el 

amparo de la norma para obviar al pago de la obligación existente con la casa de 

salud, por ende dichos actos administrativos demandados fueron debidamente 

motivados conforme a la observancia tanto de las normas Constitucionales y 

legales.  

 

 

 

 



  

 

Y para ello el Despacho debe analizar que la causal de nulidad de un acto 

administrativo para que prospere debe de configurase una serie de situaciones, 

las cuales las explico el Consejo de Estado en Sentencia del 15 de marzo de 2012:  

 

“La contravención legal a la que hace referencia esa causal debe ser 

directa y ocurre cuando se configura una de las siguientes situaciones: i) 

falta de aplicación, ii) aplicación indebida o, iii) interpretación errónea.”  

 

Pero si enlistamos las causales de nulidad de los actos administrativos, son las 

siguientes: 
 

1. Cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían 

fundarse. (Vicio formal) 

2. Falta de Competencia. (Vicio formal) 

3. Expedición en forma irregular. (Vicio formal) 

4. Violación del derecho de audiencia y defensa. (Vicio material). 

5. Falsa Motivación. (Vicio material). 

6. Desviación de las atribuciones propias del funcionario que los profirió. 

(Vicio material). 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 137, inciso 2 de la Ley 1437 de 2011. 

No obstante, la Sección Segunda del Consejo de Estado. En sentencia del 10 de 

febrero de 2011. Con base en las causales de nulidad de los actos administrativos. 

Expresó lo siguiente: 

 

«Observa la sala que se hace preciso señalar que los vicios que atacan 

la presunción de legalidad de los actos administrativos son de dos 

clases; los vicios formales, que operan de pleno derecho, habida cuenta 

que representan la vulneración a la objetividad del ordenamiento jurídico 

y los vicios materiales, qué, por el contrario, no surgen de la mera 

confrontación con el ordenamiento, sino que nacen de la comprobación de 

circunstancias de hecho, es decir, de los comportamientos concretos de la 

administración. 

«De manera particular, el artículo 84 del Código Contencioso 

Administrativo, como causales de nulidad de los actos administrativos, 

contempla como vicios formales, los de infracción de las normas en que 

debía fundarse, expedición por funcionario u organismo incompetente y 

expedición irregular y como vicios materiales: su emisión con 

desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, falsa motivación, o 

con desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación 

que lo profirió». 

 

Por lo tanto, quien pretenda demandar la nulidad de un acto administrativo. Debe 

demostrar en el concepto de violación, la configuración de vicios, bien sean de 

carácter formal o material. De acuerdo, con los numerales dispuestos en el 

artículo 137 de la ley 1437 de 2011, situación que no se evidencia en el escrito 

de la demanda y se limita a mencionar que le hagan efectivo la aplicación de una 



  

norma especial para evadir la obligación de pago, esas maniobras de las 

Compañías de Seguros, colocan a la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

TOMAS URIBE URIBE DE TULUÁ, en una grave crisis financiera como es de 

público conocimiento, por la falta de pago de las Entidades Prestadoras de Salud 

(EPS) y Compañías de Seguros y además de la falta de pago tratan de 

deslegitimar la función jurisdiccional asignada por ley a un funcionario u 

organismo administrativo para hacer efectivas mediante un procedimiento 

administrativo coactivo, las obligaciones exigibles en su favor, dicha carencia de 

recursos afecta gravemente la prestación del servicio de salud de manera 

oportuna, eficaz y con calidad para los habitantes del territorio vallecaucano, 

además es preciso señalar que el flujo de recursos recuperados a través de dicho 

procedimiento administrativo están encaminados a su vez para la protección de 

derechos fundamentales y en general para el cumplimiento de los fines del Estado 

(salvaguardia de la vida, rehabilitación del paciente, etc.), por tal motivo El 

aparato judicial debe responder y más a un frente a una Empresa Social del 

Estado prestadora de servicio de salud, que su actuar estuvo fundado  en las 

normas constituciones y legales.  

 

PRESUPUESTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOs 

 

Doctrinariamente se ha considerado que el acto administrativo tiene como 

elementos esenciales los de existencia, que han sido ubicados en el órgano y su 

contenido; los de validez, que son relativos a la voluntad y las formalidades o el 

procedimiento, y la eficacia u oponibilidad, sumergidas en las ritualidades para 

hacerlo eficaz y capaz de producir efectos jurídicos.  

 

Si nos referirmos a la validez de un acto administrativo, se hace alusión a la 

conformidad que este tiene con el ordenamiento jurídico, consecuencia del 

respeto a la legalidad o del sometimiento a las exigencias del derecho vigente, o 

en otras palabras, se refiere al valor que tiene el acto administrativo cuando 

quiera que es confrontado con los preceptos legales, los cuales generan 

acatamiento por parte de los administrados en la medida en que rigen las 

relaciones entre ellos y el Estado.  

 

En lo que respecta a la existencia del Acto Administrativo, la Corte Constitucional 

ha considerado que está ligada al momento en que la voluntad de la 

administración se manifiesta a través de una decisión. De forma que, el Acto 

Administrativo existe desde el momento en que es producido por la 

administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 

jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del Acto 

Administrativo está ligada a su vigencia, la cual se da por regla general desde el 

momento mismo de su expedición, condicionada a su publicación o notificación 

 

Conforme a lo anterior, se deduce que la existencia del acto está aparejada a un 

requisito de tiempo, de forma y de efectos. Y es, en este último requisito donde 

la Corte Constitucional hace recaer la sinonimia de los efectos que produce la 



  

existencia a la consideración de ser un acto eficaz, vale decir, que el acto 

existente es eficaz y vigente si se ha cumplido con las debidas notificaciones, en 

caso que nos a tacaña, garantizándole así un presupuesto constitucional 

poniéndole de presente las actuaciones de la administración dentro del proceso 

de cobro coactivo.  

 

Para Berrocal, “…Con el concepto de elementos de existencia del acto 

administrativo se entra en el aspecto del ser (ontológico o fenomenológico) del 

acto administrativo, o sea, en los supuestos subjetivos y objetivos necesarios 

para que adquiera realidad o expresión concreta, esto es, para que un acto 

administrativo aparezca en la vida real, en el mundo objetivo, para que nazca 

como situación tangible, perceptible y observable (como la resolución X, el 

acuerdo municipal Y, la ordenanza Z, etc.)” 

 

Los requisitos de existencia del Acto Administrativo, conlleva entonces la 

aparición de elementos subjetivos como objetivos, de tal manera que para que 

nazca el acto como tal se necesita de un órgano que lo profiera, una declaración 

de ese sujeto, un objeto sobre el cual recae tal declaración, un motivo por el cual 

se realiza, la forma que ella tiene y la finalidad que persigue, lo cual, de 

observarse, resultarían ser comunes a todos los actos jurídicos expedidos dentro 

del proceso administrativo de cobro coactivo. 

 

En ese sentido, es un criterio uniformemente aceptado en el derecho 

administrativo que para la validez del acto se tienen como requisitos que haya 

sido expedido por autoridad competente, de conformidad con la Constitución y 

el ordenamiento jurídico vigente, que su expedición sea regular y que se 

observen los motivos y los fines desde el punto de vista de su licitud.  

 

Por su parte, para que el acto administrativo se repute como existente se requiere 

de un órgano que lo profiera, de la declaración de voluntad, de que se precise el 

objeto o contenido del acto, del respeto por las formas y la observancia de los 

motivos y sus fines. Para efectos de resolver el caso sub examine, tal como se 

abordará más adelante, resulta preciso recabar sobre tres de los elementos que 

permiten configurar la existencia del acto administrativo como son a saber: el 

órgano, la voluntad y la forma.  

 

Es así como el órgano, entendido como el ente creador del acto, esto es la entidad 

estatal que investida de la función administrativa y en ejercicio de sus 

competencias, emite una manifestación de voluntad consciente, intelectual e 

intencional, que ajustada a las normas legales y teniendo en cuenta las razones 

de hecho y de derecho que la determinan, produce efectos jurídicos.  

 

Esta manifestación de voluntad de la administración, que cumple con un fin 

inmediato, se reviste bajo una forma, la cual le permite cumplir con los requisitos 

y el modo de exteriorizar el acto administrativo; de manera que las formalidades 

han sido clasificadas en sustanciales y meramente accidentales. 

 



  

Las formalidades sustanciales son aquellas que de estructurarse vician el acto 

administrativo, tales como el preámbulo, el contenido, los argumentos o razones, 

la motivación, la parte dispositiva y los recursos procedentes.  

 

Contrario sensu, las formalidades accidentales no tienen poder suficiente para 

perturbar la legalidad del acto, verbigracia requisitos como fecha, 

encabezamiento, denominación y firma.  

 

El Consejo de Estado en Sentencia del 25 de mayo de 1968, con ponencia del 

Magistrado Alfonso Meluk, retomó la concepción francesa de las omisiones 

insignificantes para elaborar la doctrina jurisprudencial según la cual no toda 

omisión de las formalidades tiene la virtualidad de generar nulidad de un acto 

administrativo. 

 

 En ese momento se consideró: “(…) Puede distinguirse entre las formas 

sustanciales y las accidentales, los tribunales deben examinar cada caso, con 

base en que tan sólo en las que constituyan una verdadera garantía y, por ende, 

un derecho para los asociados, su incumplimiento induce a nulidad (…). 

 

En este mismo sentido, El Consejo de Estado en Sentencia del 15 de mayo de 

1991, con ponencia del Doctor Libardo Rodríguez, precisó lo siguiente: “(…) A 

pesar de que la calificación es difícil y depende de cada caso, el criterio aplicable 

principalmente es el de la influencia que la omisión de la formalidad o 

procedimiento ha podido tener sobre la decisión, es decir que serán formalidades 

o procedimientos sustanciales aquellos cuya omisión implica que la decisión será 

diferente a la tomada. (…) ” 

 

En criterio de la Corte Constitucional en Sentencia C-069 de 1995, 23 de febrero. 

M. P.: Dr. Hernando Herrera Vergara, la existencia del acto administrativo hace 

referencia al momento en que la decisión de la administración se manifiesta y 

desde ahí está llamada a ser eficaz y producir efectos jurídicos.  

 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la 

voluntad de la Administración se manifiesta a través de una decisión. El 

acto administrativo existe, tal como lo señala la doctrina, desde el 

momento en que es producido por la Administración, y en sí mismo lleva 

envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser 

eficaz. De igual manera, la existencia del acto administrativo está ligada a 

su vigencia, la cual se da por regla general desde el momento mismo de 

su expedición, condicionada, claro está, a la publicación o notificación del 

acto, según sea de carácter general o individual. (…) La eficacia del acto 

administrativo se debe pues entender encaminada a producir efectos 

jurídicos. De lo anterior se colige que la eficacia del acto comporta 

elementos de hecho, pues una decisión administrativa adoptada de 

conformidad con el ordenamiento jurídico superior, cobijada por 

presunción de constitucionalidad y de legalidad, puede constituir un acto 

administrativo perfecto pero ineficaz. Así mismo, una decisión viciada de 



  

nulidad por no cumplir con todos los requisitos establecidos por el 

ordenamiento jurídico superior, puede llegar a producir efectos por no 

haber sido atacada oportunamente. 

 

Para concluir, respecto de las formalidades o procedimientos administrativos la 

doctrina ha enfatizado sobre su carácter “de no estrictamente rituado”, en 

contradicción con los procedimientos típicamente jurisdiccionales. De forma que, 

“el procedimiento administrativo es flexible; indica al funcionario que lo impulsa 

que simplemente garantice los extremos del debido proceso, sin exigir etapas o 

períodos predeterminados en materia probatoria ni formalidades excesivas.” 

 

En ese orden de ideas los actos administrativos demandados cumplen con los 

presupuestos de existencia y validez, evidenciándose claramente el ente creador 

del acto esto es la entidad estatal investida de la jurisdicción coactiva,el Gerente 

de la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, especialmente conferidas por el Título IV Ley 

1437 de 2011, artículos 98 a 101. Estatuto Tributario, Libro Quinto, Títulos VIII 

y IX denominados Cobro Coactivo e Intervención de la Administración, artículos 

823 a 849-4, y la Resolución 145 del 12 de febrero de 2019 modificada  por la 

Res.523 del 08 de julio de 2020 (Por medio del cual se modifican y adoptan  

nuevas disposiciones en el manual interno de  Cartera y Cobro Coactivo de la 

E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE) en calidad de 

funcionario EJECUTOR, dentro del procedimiento Administrativo de COBRO 

COACTIVO, en observancia de Ley 6ª de 1992 en su artículo 112 facultó a las 

entidades del orden nacional y a otras para el cobro por jurisdicción coactiva de 

los créditos exigibles a su favor,el Decreto 2174 de 1992 reglamentario del 

artículo 112 de la Ley 6ª del mismo año, autorizó organizar grupos de trabajo de 

cobro por jurisdicción coactiva y en su artículo cuarto estableció que el 

procedimiento legal por seguir se adelantará conforme a lo establecido en el 

Código General del Proceso) y las normas que lo modifiquen o adicionen, la ley 

1437 de 2011 (CPACA), en su artículo 99 preceptúa que prestará mérito ejecutivo 

para su cobro coactivo, siempre que en él conste una obligación clara, expresa y 

exigible, entre otros, “todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor 

de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la 

obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley 

(…)”.de conformidad con las previsiones del parágrafo del artículo 104 ibidem, 

se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con 

independencia de su denominación, como es el caso de las empresas sociales del 

Estado, el artículo 5 de la ley 1066 de 2006 otorgó a las entidades que tengan a 

su cargo el ejercicio de actividades administrativas o PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

A CARGO DEL ESTADO y que dentro de estas tengan que recaudar rentas o 

caudales públicos la facultad de cobrar coactivamente las obligaciones exigidas a 

su favor siguiendo el procedimiento descrito en los artículos: 823, 826, 829, 830, 

831, 832, 833, 833-1, 834, 836, 837, 837-1, 838 y 839 del Estatuto Tributario y 

el artículo 446 del Código General del Proceso, por expresa remisión del numeral 

2 del artículo 100 del CPACA, en ejercicio de sus competencia, emite una 



  

manifestaciones de voluntad consciente al procedimiento administrativo de cobro 

coactivo adelantado a LA PREVISORA SEGUROS.  

 

 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LA ACCIÓN DE COBRO 

REGULADA EN LOS ARTÍCULOS 817 A 819 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

NACIONAL 

 

De acuerdo con esas disposiciones, la acción de cobro y las obligaciones 

contenidas en actos administrativos prescriben en el término de cinco años, 

contado a partir de la fecha en la que la obligación se hizo exigible o de la fecha 

de ejecutoria del acto, respectivamente.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 818 del Estatuto Tributario, el 

término de prescripción se interrumpe, entre otros supuestos, con la notificación 

del mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, ese término de prescripción empieza a correr de nuevo desde el 

día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, por lo que la 

administración cuenta con cinco años para hacer efectiva la obligación una vez 

iniciado el proceso de cobro coactivo. Así lo manifestó esta Sección en sentencia 

del 28 de agosto de 2013. C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, radicado 029-

25000-23-27-000-2009-00138- 01(18567). Cfr. Consejo de Estado, Sección 

Cuarta, sentencia del 30 de agosto de 2016, radicado 05001-23-31-000-2003-

00427-01 (20667), C.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.  

 

La Sala ha señalado que de la lectura de los artículos 817 y 818 del E.T. 

se desprende que la obligación de la Administración no solo es iniciar la 

acción de cobro coactivo dentro de los 5 años siguientes a la fecha en que 

se hizo exigible la obligación, sino que, una vez iniciada, debe culminarla 

en ese término, so pena de que los actos que expida después de expirado 

el término queden viciados por falta de competencia temporal. Para estos 

efectos, advirtió que detrás del término de prescripción de la acción de 

cobro coactivo hay poderosas razones de seguridad jurídica tanto para la 

Administración como para los contribuyentes. Para la Administración, 

porque debe existir siempre un momento definitivo en el que se consoliden 

los actos administrativos que expide en el procedimiento de cobro 

coactivo. Y, para los contribuyentes, porque la acción de cobro no puede 

extenderse indefinidamente en el tiempo. 

 

Lo previsto en los dos primeros incisos del artículo 818 del Estatuto Tributario no 

es más que la consagración del principio de seguridad jurídica que impone 

imprimirle celeridad a la actuación de la administración a fin de que las deudas y 

obligaciones tributarias se recauden con eficiencia y se definan de manera 

definitiva las situaciones jurídicas particulares. 

 



  

Un proceso de cobro coactivo sin límites temporales generaría una afectación al 

patrimonio del deudor por la causación permanente de intereses moratorios, 

tratándose de dolo, culpa, negligencia o mora imputable a la administración, lo 

que podría traducirse en un abuso del derecho o de la posición dominante. 

 

En esa medida, lo que se busca es dotar de racionalidad el ejercicio de la potestad 

de cobro coactivo de la administración, estableciéndole un término prudente para 

ejercerla, pues “no hay derecho sin acción ni acción sin prescripción o caducidad” 

Corte Constitucional, sentencia C-835 de 2003. 

 

De otro lado, tal como lo dispone el inciso final del artículo 818 del Estatuto 

Tributario, la prescripción de la acción de cobro se suspende hasta que se 

notifique el pronunciamiento definitivo de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo en el caso contemplado en el artículo 835 ibídem, esto es, cuando 

conozca de la demanda de las resoluciones que fallan las excepciones y ordenan 

llevar adelante la ejecución.  

 

Una intelección razonable de esas normas permite concluir que la suspensión 

también opera cuando se demanda, vía judicial, el acto que da por no 

presentadas las excepciones y ordena seguir adelante con la ejecución. Así pues, 

una vez ocurrida esa situación –ejecutoriedad de la decisión de la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo- el término de prescripción, que se encontraba 

suspendido, vuelve a correr por el tiempo que aún le resta. Consejo de Estado 

Sección Cuarta Sentencia No 22635 del 12 de febrero de 2019 

 

Atendiendo las anteriores premisas la norma que nos obliga y ante esta situación 

en particular sobre la PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO, que se debe 

tener como sustento jurídico el Art. 817 ESTATUTO TRIBUTARIO. Que reza a su 

tenor:  

TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO.La acción de 

cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) 

años, contados a partir de:(…) 

 

En cumplimiento a la norma y teniendo como precedente qué las facturas objeto 

de litigio no cumplen con el presupuesto de los 5 años que dispone la ley, se 

tiene la certeza y claridad por ambas partes intervinientes que las facturas son 

del mes de septiembre de 2017, por ende, fue rechaza la excepción propuesta 

por prescripción por considerarse improcedente por no cumplir con los 

lineamientos legales establecidos el Estatuto Tributario.  

 

Es de tener en cuenta que los entes no tributarios deben observar que las reglas 

de prescripción señaladas en el estatuto tributario nacional, son aplicables de 

forma exclusiva a los entes que administran impuestos, y que no se puede vía 

analogía hacer uso del término allí señalado, ya que la aplicación del estatuto 

tributario señalado en la ley 1066 de 2006, está limitando al proceso 

administrativo de cobro coactivo, procedimiento que inicia en el art. 823 y que 



  

no vincula el art.817, art. Que enmarca los términos de prescripción en materia 

tributaria. 

 

Así las cosas, para los entes no tributarios, aplican los términos especiales de 

prescripción de la obligación tributaria señaladas en la norma especial de cada 

ente y de no encontrarse señalado de forma expresa término alguno, aplicaran 

los términos generales señalados den el código civil. 

 

Si revisada la normativa base que autoriza el cobro de la obligación a favor del 

ente público no tributario, tenemos que no existe norma especial que consagrara 

el término de prescripción de la acción de cobro para las deudas por concepto de 

la obligación a cobrar, debe entonces bajo el precepto de que no hay obligación 

eterna, regirse por los parámetros señalados en el art. 2536 del C.  Civil, 

(Modificado por el art. 8 de la ley 791 de 2002) precepto legal que establece un 

término de 5 años, contado a partir del momento en que la obligación se ha 

hecho exigible.   

 

Conforme a ello no se configuró la prescripción de las acciones que se derivan 

del contrato de seguro del artículo 1081 del Código de Comercio, a pesar de ello 

mediante el auto por la cual se resuelve recurso de reposición dentro del 

procedimiento administrativo de coactivo fechado del 03 de febrero de 2021, 

menciona lo siguiente:  

 

“…Se analizó con detalle cada una de las apreciaciones propuestas por el 

apoderado de la entidad demandada, no aportó pruebas ni anexos que 

corroboraran pagos, y no es posible acceder a las peticiones porque se 

estaría incurriendo en un DETRIMENTO PATRIMONIAL por hacer un uso 

indebido e irresponsable de los recursos públicos toda vez que la entidad 

ejecutada NO DEMOSTRO que realizo pagos a la cartera y que aún se 

encuentra vigente para su recaudo, pero en aras de garantizar el 

debido proceso de la compañía ejecutada en calidad de 

funcionario ejecutor de la entidad a la que represento aplicaré las 

normas especiales que para el caso existan y, en aquello que no 

haya regla especial, me regiré por lo dispuesto en el Estatuto 

Tributario, en el título IV del CPACA y C.G.P…”  

 

Pese a lo antes manifestado en cuanto a la aplicación de la prescripción, la 
institución hospitalaria aplico de manera excepcional la norma especial, 
únicamente y exclusivamente a “…las obligaciones anteriores al día veintitrés 
(23) de octubre de dos mil dieciocho (2018), se encuentran prescritas, es decir 
que se está realizando el cobro de doscientas veintisiete (227) facturas las cuales 
se encuentran prescritas, motivo por el cual se hace necesario que sea 
encontraba probada la presente excepción. ..”garantizándole así la protección el 
artículo 29 de la Constitución Política que consagra el debido proceso como un 
derecho fundamental. 
 

 



  

En aras de seguir verificar que la entidad ejecutara, garantizo el debido proceso 

y el derecho de contradicción la entidad ejecutante tuvo, además, oportunidad 

proponer excepciones y de recurrir los actos administrativos, como en efecto lo 

hizo, pues consta en el expediente que aquella interpuso recurso de reposición, 

el cual fue resuelto por medio de conforme el auto antes mencionado. De lo 

anterior se deduce que en sede administrativa la Previsora Compañía de Seguros 

sí contaba con medios de defensa que, por demás, fueron efectivamente 

utilizados dentro del término legal. 

 

CUMPLIMIENTO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROCESO DE 

COBRO COACTIVO  

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha insistido en que el debido proceso 

es una garantía fundamental que debe respetarse tanto en los procesos judiciales 

como en los procedimientos administrativos. La Corte ha dicho que  

 

“el debido proceso tiene un ámbito de aplicación que se extiende a todos 

los tipos de juicios y procedimientos que conlleven consecuencias para los 

administrados, de manera que a éstos se les debe garantizar la totalidad 

de elementos inherentes a este derecho fundamental” Sentencia C-1189 

de 2005 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

  

De conformidad con la jurisprudencia constitucional, el proceso de cobro coactivo 

es la herramienta mediante la cual la administración puede cobrar directamente, 

sin instancias judiciales, créditos de los cuales es ACREEDORA. La jurisdicción 

coactiva se justifica, según la Corte, en   

 

“la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan 

con urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales”, Cfr. Sentencia 

C-666 de 2000 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 

  

Para la Corte Constitucional, “la finalidad de la jurisdicción coactiva 

consiste en recaudar en forma rápida las deudas a favor de las 

entidades públicas, para así poder lograr el eficaz cumplimiento de los 

cometidos estatales” Sentencia C-666 de 2000 José Gregorio Hernández 

Galindo 

  

Según jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la jurisdicción Coactiva: 

  

"…es un privilegio concedido en favor del Estado, que consiste en la 

facultad de cobras las deudas fiscales por medio de los empleados 

recaudadores, asumiendo en el negocio respectivo la doble calidad de juez 

y parte. Pero ese privilegio no va hasta pretermitir las formalidades 

procedimentales señaladas por la ley para adelantar las acciones 

ejecutivas". (Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios Generales. G.J. 

XLV. Nº 1929, Auto de septiembre 1 de 1937, pág. 773). 

  



  

En Sentencia T-445 de 1994 la Corte Constitucional acogió la tesis de que el 

proceso de cobro coactivo es de naturaleza administrativa y no judicial, pues 

pretende la ejecución -por parte de la administración- de una deuda de la que 

ella misma es acreedora. Dicha posición fue reiterada en la Sentencia C-799 de 

2003 cuando la Corporación advirtió que “la jurisdicción coactiva constituye una 

prerrogativa administrativa que hace que los procesos correspondientes sean de 

esta naturaleza y no procesos judiciales”  

  

En su condición de procedimiento administrativo, el de cobro coactivo está sujeto 

al respeto de las garantías fundamentales, entre ellas, el debido proceso. Sin 

embargo, en atención a la misma naturaleza, el procedimiento de cobro coactivo 

es susceptible de ser impugnado ante la jurisdicción contencioso administrativa, 

como lo son todas las actuaciones desplegadas por la administración que se 

reputan ilegítimas. Así lo manifestó la Corte en la sentencia previamente citada: 

  

“La administración tiene privilegios que de suyo son los medios idóneos para el 

cumplimiento efectivo de los fines esenciales del Estado, prerrogativas que se 

constituyen en la medida en que solo a la administración se le otorga la 

posibilidad de modificar, crear, extinguir o alterar situaciones jurídicas, en forma 

unilateral, con o sin el consentimiento de los administrados, incluso contra su 

voluntad. 

  

“Entonces la administración está definiendo derechos y a la vez creando 

obligaciones inmediatamente eficaces, gracias a la presunción de validez y de la 

legitimidad de que gozan sus actos. La presunción de legalidad significa que los 

actos tienen imperio mientras la autoridad no los declare contrarios a derecho. 

Este carácter del acto administrativo llamado efecto de ejecutividad, tiene su 

fundamento en el artículo 238 de la Constitución Política por cuanto al establecer 

que la jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá suspender 

provisionalmente los efectos de los actos administrativos que sean susceptibles 

de impugnación por la vía judicial, significa a contrario sensu que mientras no se 

suspendan los efectos de los actos administrativos, son plenamente válidos.  

  

“También se encuentra contenido el principio de ejecutividad en el artículo 64 del 

Código Contencioso Administrativo, el cual reza: 

  

"Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el 

procedimiento administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la 

administración pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios para su 

cumplimiento. La firmeza de tales actos es indispensable para la ejecución contra 

la voluntad de los interesados." 

  

“Debe hacerse claridad en que la presunción de legalidad del acto administrativo 

puede desvirtuarse, poniendo en funcionamiento así el aparato judicial y 

trasladando al particular la carga de la prueba.  Entonces vemos cómo el control 

jurisdiccional de los actos administrativos proferidos dentro de procesos de 



  

jurisdicción coactiva, se ejercen con posterioridad a su expedición. (artículo 68 

del Código Contencioso Administrativo). 

  

“También se puede decir que un acto administrativo ejecutable es un mandato y 

como tal soporta un carácter imperativo, obligatorio contra quien o quienes se 

dirige en forma particular o en forma abstracta, tesis esta, que se conoce como 

el carácter ejecutorio de un acto administrativo, siendo una consecuencia de la 

presunción de legalidad. 

  

“En conclusión la Constitución de 1991, en su artículo 238 le dio piso 

constitucional a los efectos ejecutivo y ejecutorio de los actos administrativos. 

  

“(…) 

“En conclusión, considera esta Sala de Revisión que el proceso de 

jurisdicción coactiva es de naturaleza administrativa, por cuanto su 

objetivo es hacer efectiva la orden dictada por la administración de cobro 

de una obligación tributaria.  En otras palabras, esta jurisdicción es el uso 

de la coacción frente a terceros y la expresión de una autotutela 

ejecutiva”. (Sentencia T-445 de 1994 M.P. Alejandro Martínez Caballero) 

  

De lo anterior además del cumplimiento de las garantías constitucionales, se le 

aplico las disposiciones legales, en el proceso de cobro coactivo multicitado, ya 

que el mismo fue regido por las normas contenidas en el Título VIII, en los 

artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, además en relación con las 

medidas cautelares las cuales están contempladas por las normas del Código de 

Procedimiento Civil. Para los demás vacíos que puedan presentarse, se regula a 

partir de Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

A partir de lo anteriormente descrito, se puede resumir que el Cobro Coactivo 

adelantado por la Institución hospitalaria cumplió paso a paso conforme las 

disposiciones legales: En primer lugar, el mandamiento de pago, que consiste en 

realizar la orden de pago por parte de la entidad hospitalaria para que el deudor 

cancele la suma de dinero adecuada a su caso, junto con los intereses y los 

demás gastos causados en el trámite del proceso. En segundo lugar, la 

notificación del mandamiento de pago. El segundo paso, es notificarle al deudor 

para que comparezca en un término de diez días; esta notificación es personal 

realizado por medio electrónico. Y por último, el término para pagar, el deudor 

tendrá 15 días después de la notificación del mandamiento para pagar el monto 

que debe más los intereses. De no cumplir con el período de pago, podrá 

proponer excepciones de forma escrita, según lo dispuesto en la norma, el 

Ejecutante, además de lo antes mencionado Propuesto Recurso de Reposición y 

presento la Objeción de la liquidación del credito con liquidación alternativa.  La 

estructura del debido proceso a pesar de ser un poco compleja en su estructura, 

parte de normas y principios que son articulados de tal manera que garantizan 

la acción objetiva del Estado, toda vez que este principio es reconocido en el 

marco internacional de derechos humanos, la cual limita el derecho de defensa 



  

en cuanto a la condición de temporalidad, ya que el conocimiento que tiene el 

investigado sobre el proceso inicia cuando es notificado y termina con la 

culminación del proceso, con la debida aplicación del derecho de defensa que es 

de carácter universal. 

 

EXCEPCIÓN-. LA INNOMINADA: solicito al despacho si en el desarrollo del 
proceso resulta probada una excepción distinta de las declararla. 
 

 
V. PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 
 
Se aportan las siguientes: 
 
1. Cobro persuasivo – Previsora  
2. Orden de Medida de Embargo 
3. Petición No,202010071 
4. Resolución No.650 de 2020 
5. Excepciones de Merito  
6. Proceso administrativo coactivo 
7. Caución  
8. Petición 202010071 detalle de PQR 
9. Auto por el cual se resuelve excepciones dentro del proceso. 
10. Resolución No.094 de 2021, orden de seguir adelante  
11. Auto por la cual se resuelve recurso de reposición 
12. Liquidación del crédito.  
13. Auto Actualización y modificación del Crédito  
14. Auto Orden descongelamiento de la cuenta embargada en contra de la 

Previsora. 
15. Auto por el cual se da por terminado el proceso administrativo. 
16. Comprobante de transacción – cumplimiento de la medida cautelar. 
17. Resolución 144 del 12 de febrero de 2019 (Por medio del cual se conforma 

el grupo formal de trabajo de cobro por jurisdicción coactiva de la E.S.E 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE). 

18. Resolución 145 del 12 de febrero de 2019 (Por medio del cual se adopta 
el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y Cobro Coactivo de la E.S.E 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE) 

 
 
 

VI. ANEXOS 
 

• Poder a mí conferido. 
• Acta de nombramiento y posesión del Representante Legal. 

 
 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 
 

DEMANDANTE: Calle 57 No. 9-07 Bogotá D.C- 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co.   
 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co


  

APODERADO DEMANDANTE: Calle 93Bis No. 19 – 40, Oficina 105, Edificio 
Bahía Chico Bogotá D.C, Teléfono 3138815339,  
pablo.mpmabogados@gmail.com.   
 
ENTIDAD DEMANDADA:   Calle 27 Carrera 39 esquina- Tuluá – Valle del Cauca 

PBX. 2317777 - notificacionesjudiciales@hosptitaltomasuribe.gov.co  

 

APODERADA ENTIDAD DEMANDADA: malejapacheco@hotmail.com – 

Telefono.3173467927  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

 

------------------------------------------------------ 
MARIA ALEJANDRA PACHECO ROSERO 
Apoderada HDTUU 
T.P 255.064 
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